
Ministerio " 
de Educacién Archivo General 

y Cultura de la Nación 

Resolución N* 048 /2025 

Montevideo, 19 de noviembre de 2025 

VISTO: La necesidad del Archivo General de la Nación de
 contratar mano de 

obra (peones) para el traslado de documentos históricos dentro del Arc
hivo 

Judicial, sito en Av. San Martín N? 2400 de la ciudad de Montevid
eo. —---———— 

RESULTANDO: 1) Que se realizó el llamado a precio para la prestación del 

mencionado servicio (Compra Directa 21/2025). 

CONSIDERANDO: 1) Que la única propuesta presentada fue de la e
mpresa 

“CONEBAN SOCIEDAD ANÓNIMA”. 
— 

lI) Que la misma cumple con los requisitos exigidos para
 

llevar a cabo el servicio solicitado. 
— 

) Que Recursos Materiales informó que e-iste 

disponibilidad financiera en el Programa 420, Proyecto 00
0, objeto del gasto 

299, Financiación 11. 
— 

ATENTO: A lo expuesto, a lo establecido en el TOC
AF (2012)-—————— 

LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1°) ADJUDÍQUESE a la empresa “CONEBAN SOCIEDAD ANÓNIMA” la 

contratación de mano de obra (peones) por hasta 272 
horas, por un costo de 

pesos uruguayos CUATROCIENTOS TREINTA Y OCH
O ($ 438) la hora, iva 

incluido, haciendo un total de CIENTO DIECINUEVE MIL CIENTO C
UARENTA 

Y CUATRO ($ 119.144), impuestos incluidos. 



2°) IMPÚTESE dicha erogación al Programa 420, Proyecto 000, objeto del 

gasto 299, Financiación 11. 

COMUNÍQUESE a la Dirección de Servicios Administrativos, a Recursos 

Materiales, a la Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones y a la empresa 

adjudicataria. 

3°) Cumplido, archivese. 

. Ma. Alejandra Villar 
Directora


